


























NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0101, del 13 de octubre de 2021.

Conforme lo ordenado en providencia del  12 de octubre de 2021, se
realiza la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado 1 Civil del
Circuito Transitorio



JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 2021

Ordinario No. 2010 – 00138

Esta sede judicial en virtud de lo señalado en la CIRCULAR
DESAJBOC20-92 emanada por  la  Dirección Ejecutiva  Seccional  de
Administración Judicial, DISPONE:

1.- AVOCAR conocimiento de las presentes diligencias.

2.-  Como quiera que ni de la verificación en el sistema de
consultas de proceso1, ni de la revisión del legajo se evidencia que la
sentencia  proferida  dentro  del  asunto  de  autos  el  pasado  10  de
diciembre hubiese sido notificada tal y como lo dispone el artículo 295
del C.G del P., se  ORDENA su notificación a las partes por estado.
Déjense las constancias de rigor.

3.- En cuanto a la solicitud elevada en el sentido de que se
expida constancia de ejecutoria de la mentada providencia la misma
resulta  improcedente,  en  virtud  de  lo  señalado  en  el  numeral
precedeme.  Con  todo,  en  el  momento  procesal  oportuno  por
Secretaría de ser el caso expídanse las constancias a que haya lugar
a costa del interesado.

NOTIFÍQUESE,

1
 

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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